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[bookmark: _Hlk122602519]Resolución Rectoral No. ${contrato} de 2024

(${fechacontrato})
[bookmark: _Hlk143871424][bookmark: _Hlk153638708] “Por la cual se autoriza y ordena un pago para el(a) ${objetocontratoep}”.
El Rector de la Universidad Internacional del Trópico Americano, Unitrópico, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales, reglamentarias, estatutarias, especialmente el artículo 36 de dicho estatuto, y
CONSIDERANDO:
[bookmark: _Hlk126779068]Que la Universidad Internacional del Trópico Americano, Unitrópico, de conformidad con las disposiciones de la Ley 1937 de 2018, en especial los artículos 1 y 2, que permitieron a la Asamblea Departamental de Casanare su oficialización mediante la Ordenanza No. 014 de 2021, y según su Estatuto General, es la institución de educación superior del Departamento de Casanare, que por disposición constitucional no hace parte de ninguna de las ramas del poder público, ni es un establecimiento público, por ser un ente universitario autónomo de régimen especial de los que trata el artículo 69 de la Constitución Política, los artículos 19 y 28 de la Ley 30 de 1992, y el artículo 40 de la Ley 489 de 1998, siendo así, una universidad dotada de personalidad jurídica, gobierno propio, autonomía académica, administrativa, financiera y presupuestal; rentas y patrimonio propios e independientes provenientes de la Nación, del Departamento de Casanare y otras fuentes permitidas por la ley; forma parte del sistema de universidades estatales y está vinculada al Ministerio de Educación Nacional en lo referente a las políticas y planeación del sector educativo y el servicio público de la educación superior, en especial por la Ley 30 de 1992, Ley 1740 de 2014 y las demás disposiciones legales que le sean aplicables de acuerdo con su naturaleza jurídica, carácter académico y las normas internas dictadas en ejercicio de su autonomía.
[bookmark: _Hlk144133263]Que, el numeral 1 del artículo 9 del Estatuto General de la Universidad Internacional del Trópico Americano Unitrópico, establece que la Rectoría es la mayor autoridad académico-administrativa del nivel directivo de la universidad.
Que, en virtud de lo anterior, mediante Resolución Rectoral No. 023 del 01 de septiembre de 2021 se expidió el Estatuto General de Contratación de la Universidad Internacional del Trópico Americano Unitrópico, modificado por el artículo 1 de la Resolución Rectoral No. 393 de 2021 y Resolución Rectoral 197 de 2021 y el artículo 25 faculto a la rectoría de la Universidad para elaborar y expedir el Manual de contratación, el cual reglamentaria dicho estatuto.
Que, mediante Resolución Rectoral No. 197 del 01 de septiembre de 2021 se reglamentó la Resolución Rectoral 023 del 01 de septiembre de 2021, con el fin de garantizar el control de los dineros públicos, organizar el procedimiento contractual y determinar la responsabilidad de los funcionarios que intervienen en el proceso contractual.

Que, ${descripcionnecesidadep}.

Que, de conformidad con el Parágrafo 4 del artículo 11 de la Resolución Rectoral 197 de 2021, el(la) ${cargojefedependenciaep}; realizó el estudio de mercado mediante tres (3) cotizaciones a proveedores que comercializan esta clase bienes en la región, tal como se muestra a continuación:
< …>.

Que el proceso de selección a contratar es bajo la modalidad de Contratación Directa prevista en el  numeral vigésimo segundo del Artículo 13 de la Resolución Rectoral 023 del 01 de septiembre de 2021 “Estatuto General de Contratación” que señala: "Procesos contractuales cuya cuantía no exceda los 10 SMLMV...".para el caso ${objetocontrato} tiene un costo de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}), suma de dinero que no supera los 10 S.M.L.V, que establece el numeral 22 del artículo 13 de la Resolución Rectoral 023 de 2021.

Que el artículo 25 de la Resolución 197 de 2021, "Por medio de la cual se adopta el Manual de Contratación de la Universidad Internacional del Trópico Americano y se dictan otras disposiciones" dispuso el trámite para la Contratación directa. Además, el parágrafo 1 del artículo citado (ibidem) estableció que lo estipulado en el numeral 22 del artículo 13 de la Resolución Rectoral 023 de 2021, se haría mediante Acto Administrativo Motivado.

Que, es imperioso realizar ${objetocontratoep} de acuerdo con las siguientes especificaciones:
${especificaciontecnicaep}

Que de acuerdo con lo anterior se hace necesario contratar con ${contratista}, el(la) ${objetocontratoep}, quien presentó la cotización de menor valor:
 
Que esta resolución tendrá por objeto:” ${objetocontratoep}”.

Que, para el cumplimiento del objeto de la presente resolución, el contratista deberá adelantar las siguientes actividades a saber:
${actividaddesarrollarep}.

Que, el término para el cumplimiento de las actividades a realizar será de ${plazoep} para su ejecución, a partir de la firma del presente acto Administrativo y acta de aceptación.

[bookmark: _Hlk141791368]Que ${formapagoep}.

Que la presente Resolución esta soportada bajo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal:
	No. CDP
	Fecha
	Cód. Presupuestal
	Rubro
	Valor

	${tablacdp}
	${tcdpuno}
	${tcdpdos}
	${tcdptres}
	${tcdpcinco}



Que, el artículo 66 de la Ley 30 de 1992 señala que el Rector es el representante legal y la primera autoridad ejecutiva de las universidades como Unitrópico.

En mérito de lo expuesto, el Rector de Unitrópico, 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Autorizar y ordenar un pago para la ${objetocontratoep}, de conformidad con lo estipulado en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. Con la expedición de la presente Resolución, se dará lugar a la suscripción de un Acta de Aceptación en la que se desglosan los compromisos, las obligaciones y la forma de pago, documento que será parte integral de este acto administrativo y reposará en la Oficina Asesora Jurídica y de Contratación.

ARTÍCULO TERCERO: Reconocer y ordenar el giro por valor de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}) a nombre de ${contratista}, a la cuenta ${tipo_cuenta_proponente} No. ${numero_cuenta_proponente} de ${banco_cuenta_proponante}.

ARTÍCULO CUARTO: El giro de los recursos de que trata el artículo tercero de la presente Resolución se realizará una vez el ${cargojefedependenciaep}, certifique el cumplimiento, entrada de almacén y la verificación de pago de las obligaciones de Seguridad Social conforme a la ley.
ARTÍCULO QUINTO. Para el reconocimiento de la suma referida aféctense los rubros:
${rubroep}.

ARTÍCULO SEXTO: El Ordenar a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera realizar los ajustes presupuestales, contables y actuaciones correspondientes, a fin de garantizar el cumplimiento de la presente resolución.

ARTÍCULO SEPTIMO:  Con la suscripción del Acta de Aceptación, se entenderá comunicada y notificada personalmente la presente resolución.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


Numerado como contrato por Resolución No. ${contrato} de ${fechacontrato}.
Dado en Yopal Casanare, a los viernes, 9 de agosto de 2024



ORIOL JIMÉNEZ SILVA
Rector
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